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PODER L E G I S L A T I V O
(Continúa el Decreto Arp 37)

CONVENIO POSTAL UNIVERSAL

CAPITULO V

PROPOSICIONES QUE TIENDAN A MODIFICAR O A 
INTERPRETAR LAS ACTAS DE LA UNION EN EL 

INTERVALO DE LOS CONGRESOS

Art. 27.—Presentación de proposiciones.
1 —En el intervalo de los Congresos, cada Administración de un 

P aís-m iem bro  tiene el derecho de dirigir a las demás Administraciones, por 
«uwiísu'íón de la Oficina Internacional, proposiciones relativas a las Actas 
f e K i ó n  a que este País adhiere.

2_Para ser sometidas a deliberación, todas las proposiciones pre
s tad a s  por una Administración en el intervalo de los Congresos deberán 
ser apoyadas, por lo menos, por otras dos Administraciones* Estas propo
siciones quedarán sin curso cuando la Oficina Internacional no reciba al 
mismo tiempo el número necesario de declaraciones de apoyo.

Art 28.—Examen de proposiciones.
1  , Toda proposición será sometida al procedimiento siguiente: se

dejará a las Administraciones de los Países-miembros un plazo de dos me
ses para, examinar la. proposición notificada por circular de la Oficina Inter
nacional, y, en su caso, para hacer llegar sus observaciones a  dicha Oficina. 
Las pnmippriflg no serán admitidas. Las contestaciones serán reunidas por 
km a pronuciarse en pro o en contra de la proposición. Se considerará que 
U Oficina Internacional y comunicadas a las Administraciones, invitándo
se abstienen aquellas que no hayan transmitido su voto en el plauso de dos 
meses. Los plazos mencionados se contarán a partir de la fecha de las 
circulares de la Oficina Internacional.

2.—Si la proposición se refiere a un Acuerdo, a su Reglamento o a sus 
Protocolos finales, sólo las Administraciones de los Países que se hayan 
adherido a este Acuerdo podrán tomar parte en las operaciones indicadas 
en el párrafo 1 .

A rt 29.—Condiciones de aprobación.
1 .—Para que se consideren ejecutivas las proposiciones deberán 

reunir:
. a) La unanimidad de votos si se tra ta  de modificaciones a las dispo

siciones de los artículos 1  al 47 (primera p a rte ); 48, 49. 52, 55, 68, 69, 71 
a*74, 76 a 83 (segunda p a rte ); 84 (tercera p a rte ); del Convenio, de todos 
loe artículos de su Protocolo final y de los artículos 101, 102, 103, 106, pá- 
n'afos 2 al 5,112, párrafo 1, 116, 117, 119. 134,169, 173, láü, 184 y 191 de 

Reglamento;
b) Loa dos tercios de los votos si se trata de modificaciones de fondo

a disposiciones distintas de las mencionadas en el apartado a ) ;
c) La mavoría de votos si se tra ta :

1“—De modificaciones de orden redaccional a las disposiciones del 
Convenio y de su Reglamento distintas de las mencionadas en 
el apartado a ) ;

• 2*—De interpretación de las disposiciones del Convenio, de su Pro
tocolo final y de su Reglamento, salvo el caso de disentimiento 
que haya de someterse al arbitraje previsto en el artículo 33.

_ 2. Loe Acuerdos fijarán las condiciones a las cuales deba subordi
na aprobación de las proposiciones que a ellos se refieran.

A*! 30.—Notificación de las resoluciones.
'modificaciones que se introduzcan en eL Convenio, en los 

en los Protocolos finales y en los anexos de estas Actas se san- 
r*cj¿n « una declaración diplomática que el Gobierno de la Confede- 
tin* ?e encargará de formular y transm itir„ a petición de la Ofi-

rnacional, a los Gobiernos de los Países-miembros.
modificaciones introducidas en los Reglamentos y en sus Pro

pínales se harán constar y se notificarán a las Administraciones
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por la Oficina Internacional. Igualmente se procederá con las interpreta
ciones previstas en el artículo 29, párrafo 1, letra c), numeral 29.

Art. 31.—Ejecución de las resoluciones.
Toda modificación adoptada no será ejecutiva hasta tres meses por lo 

menos después dé su notificación.
Art. 32.—Proposiciones relativas a  los Acuerdos con las Naciones 

Unidas.
El procedimiento indicado en el Articulo 29, párrafo 1, letra a), se 

aplicará igualmente a las proposiciones que tiendan a modificar los acuer
dos celebrados entre la Unión Postal Universal y las Naciones Unidas en. 
la medida en que estos acuerdos prevean las condiciones de modificación- 
de las disposiciones que ellos contienen.

CAPITULO VI

DEL ARBITRAJE

Art. 33.—Arbitrajes.
1 .—En caso de disentimiento entre dos o varias Administraciones pos

tales de los Países-miembros respecto a la interpretación del Convenía, de 
los acuerdos y de sus Protocolos finales así como de sus Reglamente» de 
Ejecución y de sus Protocolos finales o de la responsabilidad que se derive 
para una Administración postal, de la aplicación de estas Actas, la cuestión 
en litigio se resolverá por juicio arbitral.

2.—A este efecto, cada una de las Administraciones en cuestión ele
girá una Administración de la Unión que no esté directamente interesada 
en el litigio. Cuando varias Administraciones hagan causa común, no se 
computarán, para la aplicación de esta disposición, más que por una sola.

3.—En caso de que una de las Administraciones en desacuerdo no 
tramitara una proposición de arbitraje en el plazo de seis meses, la Oficina 
Internacional si se le formula la petición, provocará a su vez la designa
ción de un árbitro por la Administración en falta o designará ella misma 
uno de oficio.

4.—Las partes en causa podrán ponerse de acuerdo para designar un 
árbitro único que podría ser la Oficina Internacional.

5.—La decisión de los árbitrog se adoptará por mayoría de votos.
6.—En caso de empate, los árbitros elegirán, para decidir la cuestión, 

otra Administración postal igualmente desinteresada en el litigio. A falta  
de acuerdo en la elección, esta Administración será designada por la Ofi
cina Internacional entre los miembros de la Unión no propuestos por los 
árbitros.

7.—Si se tra ta  de una diferencia relativa a uno de los Acuerdos, los 
árbitros no podrán ser designados fuera de las Administraciones que eje
cuten dicho Acuerdo.

TITULO II

DISPOSICIONES DE ORDEN GENERAL 

CAPITULO I

REGLAS RELATIVAS A LOS SERVICIOS POSTALES 
INTERNACIONALES

Art. 34.—Libertad de tránsito.
1 .—La libertad de tránsito será garantizada en todo el territorio de 

la Unión. Ella se aplicará igualmente a la correspondencia-avión, ya w a 
que las Administraciones intermediarias tomen o no parte en su reenca
minamiento.

2.—Los Países-miembros que no participen en el intercambio de cartas 
conteniendo materias biológicas perecederas, tendrán la facultad de no 
admitir estos envíos en tránsito al descubierto a través de su territorio.
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3.—Los Países-miembros que no aseguren el servicio de cartas y cajas 
con valor declarado o que no acepten la responsabilidad de los valores para 
los transportes efectuados por sus servicios marítimos o aéreos no podrán 
sin embargo, oponerse al tránsito en despachos cerrados a través de su 
territorio o al transporte por sus vías marítimas o aéreas de los eftvíos de 
que se t r a ta  ; pero la responsabilidad de estos Países quedará limitada a 
la que esté prevista para los envíos certificados.

4.—La libertad de tránsito de las encomiendas (paquetes) postales a 
cursar por las vías terrestres y marítimas quedará limitada al territorio 
de los Países que participen en.este servicio.

5.—La libertad de tránsito de las encomiendas aéreas será garanti
zada en todo el territorio de la Unión. Sin embargo, los Países-miembros

aue no se hayan adherido al Acuerdo relativo a las encomiendas 
S o  podrán serobligados a participar en el curso, por vía de sup erfiS ^  
las encomiendas-avión.

g __LoS países-miembros que hayan adherido al Acuerdo relatrv0 .
las encomiendas postales quedarán obligados a asegurar el tránsito dew 
encomiendas postales con valor declarado expedidas en despachos cer* 
dos, inclusive cuando esos Países no admitieran esta categoría de e o ^
o no aceptaren la responsabilidad que le corresponde por los transporte* 
efectuados por sus servicios marítimos o aéreos, quedando limitada U 
ponsabilidad de tales Países a la prevista para las encomiendas del m**, 
peso sin valor declarado.

(CoflliHuQfQ

PODER E J E C U T I V O
Gobernación, Justicia y Seguridad PúMca

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VfUEDA MORALES

¿Ministro . . . .  Lic. Ramón V alladares H.
S ubsecre ta rio . Lie; Virgilio lo y a  M oneada

A C U E R D O S
23 de febrero de 1962

N ' 399.—Nombrar Secretario de

Tradición, manifestándole dicho 
señor que ese valor lo había man
dado con <>I señor Leonardo Fon- 
seca. pero para evitar dificultades 
se vió en el caso de pagar dicho 
impuesto que era efe I. 60.00 y 
con el '20 rc (veinte por ciento), 
de mulla, ascendió a la suma de 
L 72.00. Que e.><> mismo día dej 
pago de| impuesto, el señor Gar- 
cía Valladares le presenU\ el men
cionado recibo por L 60.00 que el 
10 de octubre pagó Leonardo 
Fonseca por !ai concepto.

Resulta: Que la anterior solici
tud fue remitida a la Dirección 
General de Tributación Directa

rita  Andino Aguilar, vecinos de 
Nueva Armenia, F ranc;sco Mora- 
zán.

ia  Gobernación Política del depar- j
tam ento de Lempira, al ciudadajiOj N ----  * -
Efraín Rivera González, en susti-j382 del 20 del mes en curso, en el,®5** *̂5.® en **Su*en^“ ^or- 
tución de Fernando Mateo h. i sentido de que el permiso concedi

do al señor Alfredo Lara L.( será.
N 400. Dispensa» la publica-, g 0 c e  sueldo, y los señores 

ción de edictos P ^ ^ o n t r a e r m -  ¡ Enrique Medina y Jacobo Da Costa
Gómez, encargados de la Presiden- 
cía del Concejo del Distrito Cen
tra l y de la Vocalia de Policía del 

jvjv 4 0 1 .— Dispensar la p u b l i c a -  mismo, respectivamente, desempe-jpuesto sobre tradición de inmue
bles. relacionado con la venta de 
un lote de terreno con do* -pie- 

Nv 405. Nombrar Vocal d e ljzas; casa, sita en el lugar 11a- 
Ooncejo del Distrito Central, al j mado La Z opilotera, barrio  El 
ciudadano Santos Irias Palma, en 
sustitución de don Ricardo E strada 
Soto.

trimonio civil a Roberto Gutiérrez 
y  Alba Leticia López, vecinos de 
ÍJanta Rosa de Copan.

404.— Ampliar el Acuerdo N* para que rindiera su inform e:, y
- ~sta 1

(ma: “La Dirección ha considera- 
ido la petición del Lic. Isaís Ló
pez Hinestroza, para que se le de- 

¡ vuelva la cantidad de L 72.00 
que ])or un error involuntario pa
gó en la Tesorería Genera) de la 

j República, por concepto de im-

Acuerdo V ’ 120 

Tegucigalpa. D. C.. 10 d e febrero de 1959.

En cumplimiento de los Artículos 38, 39 y -10 de la? D i^ 
•ieiones Generales de] Presupuesto General de Egresos e Jn-rn* 
y i jrente.

E| Presidente de la República.

% A C U E IiD *:

1 —-Señalar las cuotas con que los Poderes Legislativo, 
cutivo y Judicial, sufragarán los gastos correspondientes al mes 4 
febrero del año en curso, en la forma que a continuación se detall»

72.8fflí

100.7WJ
181.99613
815.57$

•ción de edictos para contraer ma-¡ fiarán sus funciones ad-honorem. 
•trimonio civil a Juan Antonio Cas
tellanos y Guadalupe Morales Ma
tu te , vecinos de Juticalpa, Olancho.

"TJ" 402 --Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil a Amilcar Sandres 
B rito  y Faustina López, vecinos 
de Orica, F. M.

Perpetuo Socorro, de Comayagüe- 
la, D. C., y efectuada por el se
ñor Luis García Valladares a fa-

N< 406.—Nombrar Guardias d e l! v° r don J Oscar Rosales Ama- 
Resguardo del Presidio de San Pe-¡ ^  1° relacionado con el so
dio Sula, a los ciudadanos Pedro b a lan te  y de conform idad a lo

N" 403.—Dispensar la publica-! Gómez h. y Héctor Melcher Hen- 
ción de edictos pora contraer ma- ¡ ríquez, en sustitución de Manuel 
trimonio civil r> José Augusto Ro- j de Jesús Rivera Varela y Guiller- 
driguez Betancourt y Ada M arga-, mo Chávez, respectivamente.

E C O N O M IA  Y  H A C IE N D A

Acuerdo 118

Tegucigalpa, 1). C., 9 de febre
ro  de 1959.

E | PrejjiuiMile de la República

A C t’tK D A Í

Nombrar al señor Emilio Acos- 
ta  García. Guarda de la Adminis
tración de Rentas del departamen
to de Yoro. en sustitución del se
ñor Margarita Cruz, que renunció.

E| nombrado devengará el suel

do que asigna el Presupuesto Ge-

Acuerdo -V 119

Tegucigbipa. D. C.. 9 de febre
ro de 1959.

Vista para resolver la solicitud 
presentada por el Abogado don 
Isaías López Hinestroza. contraída
a pedir la devoluciófí de .........
^L 72.00) setenta y dos lempiras, 
N o ./100, pagados demás por Im
puesto de Tradición de Inmuebles, 
al autorizar la escritura por la 
cual don Luis García Valladares 
vendió a don J. Oscar Rosales 
Amador, un lote de terreno con 
dos piezas de casa, sito en el lu
gar llamado “La Zopilotera”, ba- 

.rrio de El Perpetuo Socorro, en 
«eral de Egreso* e Ingresos v,gen- k  c¡udaJ de Comayagüela. Que

l. a paríir de la fecha en que to- en la cita<la fecha f“e Pagado el
Impuesto de Tradición de Inmue-

n e  posesión de su cargo.—Comu

niqúese.

R. V i l l e d a  M o r a i .e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Hueso Arias.

bles por Leonardo Fonseca. se
gún comprobante N“ 08454. ex
tendido por la Tesorería General 
de la República, y que a media
dos de diciembre el señor García 
Valladares le exigió la entrega del 
testimonio, indicándole el suscrito 
que no se la podía entregar por 
no haber pagado el Impuesto di*{

comprobantes revisados, se des
prende que el impuesto corres
pondiente a L 72.00 fue pagado 
do? veces. F.sta Dirección estima 
que hubo error, y por consiguien
te, pagó de lo no debido, en la 
duplicidad d’e un mismo impues
to comprobado por el interesado 
y recomienda se proceda a orde
nar por el conduc*o legal la de
volución de L 72.00, a favor del 
Licenciado Isaías López Hinestro- 
za’\

Considerando: Que de confor- 
! midad con el informe rendido por 
1 la Dirección General de Tributa
ción Directa, es procedente acce
der a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la 

República.
a c u e r d a : __

Que por la Tesorería General 
de la República, se devuelva al 
Abogado don Isaías López Hines- 
troza. de este Distrito C.. la su
ma de (L 72.00) setenta y dos 
lempiras, No./lOO, de que se ha 
hecho mérito, debiendo afectar 
con esta devolución la misma 
cuenta que se afectó con su in
greso.— Comuniqúese.

PODF.K LEGISLATIVO

Congreso Nacional ............................................................. L

PODER EJECUTIVO

Ramo de Gobernación .................................................... 2.H4.619J
R am o de Justicia .......................................................................
Ramo de Relaciones Exteriores......... ...........................
Ramo de Defensa Nacional y Seg. P ú b lic a ...............  .........
Ramo de Educación Pública .........................................  976.032Í
Rumo d'e Economía y Hacienda ................................... £42.879.4
Ramo de Crédito Público ...........................................  561.803.2
Servicio en Puertos. Aeropuertos y Aduanas ...........  40.452;
Procuraduría General de la R epública........................  3.189;!
Ramo de Comunicaciones y O bras P ú b licas  ...........  915.278J
Ramo de Salud Pública ...............................................  361.629J
Ramo de Asistencia Social .............................................  251.385J
Ramo de Trabajo y Previsión Social ........... . . . .  75.154J
R am o  d e  R ecu rsos N a tu ra le s  .........................................  306.3QBJ

92.317. 
1749» 
408.96* 

91.071 
118.235.

Dirección General de Correos .
Dirección General de Comunicaciones Eléctricas
Transí, a Est. Gub.. Aut. y Semi-Aut. ...............
Pensiones v Jubilaciones............... ; .........................
PODER JUDICIAL .................................................

T O T A L ............................  .................... L é.225.4®.
-

2 "—Que ia Dirección General de Presupuesto y la Contad* 
General de la República, tomen razón del presente acuerdo.—í 
muníquese.

R . VlLLKDA M o r a m s .

E| Secrelario de Estado en los Despachos de Economía J 1 
cienda,

Jorge Hueso Ari*s.

R. Villeda M orai.es.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arfas.

Acuerdo N” 120

Tegucigalpa. 1). C., 10  de febre
ro de 1959.

. El Presidente de !a República 

A C U E R D A :

Nombrar al señor Leonardo 
Velásquez A., Conserje de la Sec
ción de Liquidaciones, dependien
te de la Dirección General de T ri
butación Directa, en sustitución del 
señor Luis Fernando Gómez, que 
renunció.

E| nombrado devengará duran
te los dos primeros meses en el 
desempeño de su cargo, el 80% 
del sueldo asignado en el Presu
puesto Gral. de Egreso» e Ingresos 
vigente, de conformidad con el 
Artículo 55. párrafo 2o del citado

Presupuesto, a partir del pria 
del mes en curso.—Comunial

R. Vij .led a  M orales

Ej Secretario de Estado 
Despachos de Kconomía J  ■ 
cienda.

Jorge Bueso Ar*

Acuerdo X" 121

Tegucigalpa. D. C., 10 á* ^  
ro de 1959.

El Presidente de la 
a c u e r d a :

1 "—Promover y nombra*, 
ra el desempeño de 1°* 
que a continuación se " 7  
dependiente;* de la Audi*00*
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, J. \(hiana~ ' Tril.uU,. ¡o- 

* u? |,"r‘° " a> 

PROMOCIOMS 

Afana». de Revisor de 
AT ü i r g a  en la Seo 

.o i  de Almacene? 
«*®° *  a Auditor Ayudante 

Sección de Audito- 
^ j f io p o w lo *  sobre Prodnc- 
í** ‘ Interno V Con*u-

e m ir ,  a pa r t i r  <1̂ 1 1 d<] presen- n ' n l a \ n \  pagados d^in::,; t :t el presentación dH «m or Mía:- l»a- na*. > Tributaciones Indirectas* pa 
te m e s .  -( oniumquese. ¡ Rauco Central de Hondura^. cuan- i 'aw v . e~ta Oficina tiene a b¡< n in - , ra qi,r opinara al respecto, y e< a

R. Vn.i .i :i*\  M o r a l e s .

señorita 
re-

K| Secretario de K-tado en los 
Despacho* dp Kcononiia y Ha
cienda,

forge Russo Arios.

'‘ r.omercio Interno y G 
^ \ n *t*ión H*‘ la 
^ ¿ j im ín f .G u l i ín ™ . que

n unció.
Uoncio Valle Turciós. de Jefe 

J, h Sección de TramMac.one, , 
£ t a * S  .  Kevi-«»r de

i .  Carga, en la Sección de 
cLtto\ de Almacenes Aduanero,.

■ ^logftr del señor Marco Alemán. 
qoc pasa a otro puesto.

n o m b r a m ie n to

Carlos G. Alvarado, Jefe de la 
Sección de Tramitac»ones_ y Recla
mos en sustitución del señor Leo», 
cío Valle Turcios. que pasa a otro 
puedo.

T —Los nombrados devengarán 
é  «uette que asigna el Presu-

,1o canceló la Póliza V  92»J <l>- formar que po r  un 
23 de diciembre de 195¡>.

Resulta: Que la anterior m/ | i* 
citud viene acompañada de una 
copia de ’a Póliza V  981.

Acuerdo N" 123

Tegucigalpa. 1). C.. 11 cf*- fe
brero de 1959.

Vista para resolver la solicitud 
presentada por el Sr. Juan R. Ga- 
mundi. de esfé D, C.. en represen
tación del señor Gerardo Wiese. 
contraída a pedir Ta devolución 
de iL 11.20) once lempiras vein
te centavos, cuando canceló la Pó
liza N“ 716. en el Banco Centra! 
de Honduras, el 17 de diciembre 
de 1958.

Resulta: Que la anterior solici
tud viene acompañada de una co
pia de la Póliza de Importación 
N' 716.

Resulta: Que la anterior soli
citud fue remitida a la Aduana 

H . - . Aérea de Toncontín para que rin-
poesto General de Egresos e n- j ¡ era su informe, y ésta lo hizo

. gresos vigente, a partir del 16 del len la siguiente forma: “Por me- 
* presente mes. Comuniqúese. dio de la presente tengo a bien 
?  '  R. V illed a  M o r a l e s , j informar que el reclamo a que se

' hace alución en esta petición es
H Secretario de Estado en los 

Despachos de Economía y Ha- 
«mida,

error cobró se pronunció favorablemente en 
«I I 2 f r -<>bre I. 1.OH 1.25. valor ¡virtud de haberse comprobado que 
equivalen!»- a los derecho- aran-,*3! devolución de derecho corres- 
celarios sobre 375 kilo? camisas • Ponde a la peticionaria, 
cíe algodón, y que por razón de | Considerando: Que de confor

me- ar incluido.» en el Tratado Co- mj^ad COM jos informes rendidos 
Resulta: Que la anterior ^oli- i con los Estado- l-nidos ej Administrador de Aduana

citud fue remitida a la Aduana ^ or*e América, dichos artíeu- ¡ (jft Amapala. Ia Dirección General 
Aérea de Toncontín para que rin- 0s no Pa?an el 12̂ -c de recargo. Aduanas y Tributaciones In« 
diera su informe, y ésta lo hizo  ̂ ^  *an,° la cantidad de ■■■* j directas y la Sección 4.13 del Có» 
en la siguiente forma: v*la rfevo- J *23.75. e.s objeto de devolución jdigo de Aduanas vidente. es pro»

Jorge Bueso Arfas.

lució» presentada por cobro in 
debido al efectuar la liquidación 
de la Póliza v el cual consiMe 
en que al ser tomada de la suma 
de 1 os derechos la cantidad de . •
L 11.70 se tomó el va’or F. O. ft. 
de $ 64.21 dando por tanto al co
bro de E 52.51 ya sumado además 
el 12Cc de recargo. Luego e>ta 
Contaduría vista confirma correr 
to por L 52.51*'.

Resulta: Que la anterior soli
citud posteriormente fue remitida 
a la Dirección General de Adua
nas y Tributaciones Indirectas 
para que opinara al respecto^ y 
ésta se pronunció favorablemente 
en virtud de haberse comprobado 
que tal devolución de derecho co
rresponde al peticionario.

Considerando: Que de confor
midad con los informes rendidos 
por la Aduana Aérea de Toncon
tín. la Dirección General de Adua
nas y Tributaciones Indirectas v 

correcto, por tanto después de re-¡ }a Sección 4.13 del Código de 
visar se comprueba que la canti- Aduanas vigente, es procedente

a la orden del señor Elía* Ra-; cccfenrí- acceder a Jo pedido, 
lavvv

i

Acuerdo N0 121-A

Tegpeigalpa, D. C., 10 de febre
ra de 1959.

El Presidente de la República

ACUEB0A:

Nombrar al señor Manuel de 
Jesús SandovaL, Estivador de Car
ga de la Administración de Ren
tas del Departamento de Cortés, 
«  sustitución del señor Raúl Ma
drid Alvarez, que renunció.

El nombrado devengará duran- 
W lo» dos- primeros meses en el 
desempeño de su cargo, el 80% 
del sueldo asignado en el Presu- 
puesto General de Egresos e In- 

vigente, de conformidad 
e! Artículo 55, párrafo 2a del 

ntado Presupuesto, a partir de la 
•echa

dad a devolución es de L 11.20” .

Resulta: Que la anterior soli
citud posteriormente fue remitida 
a la Dirección General de Adua
nas y Tributaciones Indirectas pa
ra que opinara al respecto, y és
ta se pronunció favorablemente, 
en virtud de haberse comprobado 
que tal devolución de derecho co
rresponde al peticionario.

Considerando: Que de confor
midad con los informes rendidos 
por Ja Aduana Aérea de Toncon
tín. la Dirección Genera! de Adua
nas y Tributaciones Indirectas y 
la Sección 4.13 del Código de 
Aduanas vigente, es procedente 
acceder a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la 
República.

AfrERDA:

Que por la Tesorería General de 
la República, se devuelva al Sr. 
Gerardo W'iese. de este Distrito

acceder a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la 
República.

ACUERDA:

Que por la Tesorería General 
de la República. Be devuelva a la 
Walter Brothers, del comercio de 
ésta plaza, o a su represetante le
gal la suma de (L 52.51) cin
cuenta y dos lempiras, cincuenta 
y un centavos de que se ha hecho 
mérito, debiendo afectar con esta 
devolución la misma cuenta que 
se afectó con su ingreso.—Comu
niqúese,

R. Villeda Morai.es.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda.

Jorge Bueso Artos.

líesulla: Que ia an'crior solici
tud posteriormente fue remitida a 
la Dirección General de Aduanas 
y Tributadone> Indirectas para 
que opinara al respecto, y c-la 
?e pronunció favorablemente en 
virtud de haberse comprobado que 
tal devolución de derecho corres
ponde a¡ peticionario.

Considerando: Que de confor
midad con los informes rendi- 
dos por el Administrador de Ren
tas de Francisco Morazán, ía Di
rección General de Aduanas y Tri
butaciones Indirectas, y la Sección 
4.13 del Código de Aduanas vi
gente, es procedente acceder a lo 
pedido.

Por lanto: El Presidente de .la 
República,

ACUERDA:

Que por la Tesorería General de 
la República, se devuelva al señor 
Elias Balawy, del comercio de es
ta plaza, o a su representante le
gal, la suma de <L 123.75) ciento 
veintitrés lempiras, setenta y cinco 
centavos de que se ha hecho mé
rito, debiendo afectar con esta de
volución la misma cuenta que se 
afectó con su ingreso.—Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

Ej Secretario de Estado en lo=- 
Despachos de Economía y Ha
cienda. '

Jorgfi Bueso Arias.

Por tanto: el Presidente de la 
República.

ACUERDA:

Que por la Tesorería General 
de !a República, se devuélvala la 
Cervecería Tegucigalpa. S. A., de 
este Distrito Central, o a su re* 
preveníante legal, la suma de £ 
iL 48.61) cuarenta y ocho lem-' 
piras sesenta y un centavos de 
que se ha hecho mérito, debiendo 
afectar con esta devolución la mis
ma cuenta que se afectó con si* 
ingreso.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a i e s .

El Secretario de Estado en lo* 
Despachos de Economía y Ha» 
cienda.

Jorge Bueso An<ig.

fn que tome posesión de su . i ■ > i
puesto. Comuniqúese. 0 a T l í C  t1 ¡ eral, fa suma de (L  11.20) once

R. V illeda  M o r a l e s . ; lempiras veinte centavos de que 
se ha hecho mérito, debiendo afec
tar con esta devolución la misma 
cuenta que se afectó con su in
greso.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

E] Secretario de Estado en lo» 
Despachos de Economía y Ha- 
tienda,

Jorge Bueso Arfas.

Acuerdo N- 126

Tegucigalpa, D. C., 11 de fe
brero de 1959.

Vista para resolver la ¿solicitud 
presentada por la Empresa Nacio- 

hial de Transportes. S. A., en re- 
i presentación de la Cervecería Te- 
ígucigalpa. S. A., de este Distrito 

Tegucigalpa. D. C., 11 de fe- Centra}, contraída a pedir la de-

Acuerdo \*  125

Secretario de Estado e n  los 
^pachos de Economía y  H a- 
oenda,

Jorge Bueso Arfas.

Acuerdo N* 122
. Jegucigalj», d  c  n  
wcro de I95Q

® Presidente de la República 

acuerda:

¿ f » ;  ■> f  M. Luí, F. lio.
Saeciéa <i_Ur ílor Revi' “r, ' " la 
oóo 1 Control de Recauda-

I  ^Portación.
i*j i ,  a j Auditoria Gene- 

u*nas y Tributaciones 
t̂ *en devengará el 

Ceae^i , “ *8na el Presupuesto v 
CSre*°s e Ingresos vi-! y

brero de 1959.

Vista para resolver la solicitud 
presentada por el señor J. Ramón 
en representación del señor Elias 
González, de este Distrito Central, 
Balawy, del comercio de esta pla
za contraída a pedir la devolución 
de <L 123.75) ciento veintitrés 
lempiras setenta y cinco centavos, 
pagados demás en la Aduana Aé
rea de Toncontín cuando canceló 
la Póliza N" 717 el 28 de octubre 
de 1958.

Acuerdo N9 124

Tegucigalpa. D. C.. 11 de fe
brero de 1959.

Vista para resolver la solicitud 
presentada por el señor Juan R. 
Gamundi, de es'e Distrito Central, 
en representación de !a Walter 
Brothers, contraída a pedir la <h>- 
olución de (L  52.51) cincuenta 

1 y do? lempiras, cincuenta y un

Resulta: Que la anterior solici
tud viene acompañada de una co 
pia de la Póliza N*’1 717.

Resulta: Que ía anterior solici
tud fue remitida a la Admini>tra- 
ción de Rentas de Francisco Mo-

volución de (L 48.61> cuarenta 
y ocho lempiras sesenta y un cen
tavos. derechos pagados de más 
en la Aduana de Amapala, cuando 
canceló la Póliza N,;i 389 del 23 
de diciembre de 1958,

Acuerdo N° 127

Tegucigalpa, D. C., 11 de fe
brero de 1959.

El Presickente de la República

acuerda:

1"—Promover y nombrar, para 
el desempeño de los cargos que a 
continuación se detallan, depen* 
dientes de la Dirección General de 
Aduanas y Tributaciones Indirec
tas. a las personas siguientes:

Proveeduría Central de Es¡>eciea

PROMOCION

Pedro Silva López, de Conser
je, a Receptor-Sellador, en susti
tución del señor Raúl Alvarado, 
que renunció.

Juan de Dios Laboriel, Conser
je, en lugar del señor Pedro Sil
va López, que pasa a otro pues
to; y,

2 "—Los nombrados devengarán 
el sueldo que asigna el Presu
puesto General de Egresos e In
gresos vigente, a partir de la fecha 
en que tomen posesión de sus res
pectivo* cargos.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s ,

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha- 

Resulta: Que la anterior solíct-¡cienda,
tud fue remitida a la Aduana de 
Amapala para que rindiera su in
forme, y és*a lo hizo en la siguien
te forma: "Que la liquidación de 
la Póliza a que se hace mención 
se cobraron derecho? arancelario?

Jorge Burso Arins.

Acuerdo N“ 128

Tegucigalpa. D, C.. 11 de fe- 
y el 129c de recargo en virtud | ĵrero ^  1959.

. de no haberse agregado la orden j y Uta para re?0l , er id solicitud 
Ministerial respectiva, pero en vis- pri.#Pnta{|a por )a Km presa Nació- 
ta de adjuntar a esta solicitud el naI d(. Transportes. S. V, en re- 
telegrama contentivo de !a antes (pr&íenuidón dei señor Antonio 
mencionada orden se e>!ima pro- Oenco. del comercio de esta plaza, 
eedente la devolución que ^onci-; COntraída a pedir la devolución 

razan (Sección Toncontín). para | tan . ^  599.76) quinientos n o v e la
q u e  rindiera su informe, y e-te o Que u  anter¡0r ¿0li-¡V nueve lempiras, setenta y -vis
hizo **n la * * , citud posteriormente fue remitida, centavos, pagados demás por c o n -
,a la solicitud p r e s ta d a  por d ,  Adua- cepto de Derechos en la Aduana
señor J. Ramón t/onzaiez. en re-¡ ^  •
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de Amapala. cuando canceló 
Pó) iza N" 306 de 17 de diciem
bre de 1958.

la | liquidación se cometió el error in- durías; habiéndose registrado la 
\oluntario de un cambio de canti-1 mercadería el 31 de aporto del 
tlades y se le cobró el 5ür c a los ; mismo año

Resulta: Que la anterior solici
tud fue remitida a la Aduana de 
Amapala para que rindiera su in
forme. y ésta lo hizo en la si
guiente forma: "que efectivamen
te lo? solicitantes tienen razón a! 
pedir devolución de la suma pa
gada demás pero se abstiene de 
emitir informe por no librar en 
esta Oficina los documentos ori
ginales y será la Dirección Gene
ral de Aduanas quien está en ma
yor capacidad para dictaminar al 
respecto” .

Resulta: Que la anterior soli
citud posteriormente fue remitida 
a  la Dirección General de Adua
na? y Tributaciones Indirectas pa
ra que opinara al respecto, y ésta 
se pronunció favorablemente en 
virtud de haberse comprobado que 
tal devolución de derecho corres
ponde al peticionario.

Considerando: Que de confor
midad con los informes rendidos 
por el Administrador de Aduana 
de Amapala. la Dirección General 
de Aduanas y Tributaciones Indi
rectas y la Sec. 4.13 de Código 
de Aduanas vigente, es procedente 
acceder a lo pedido,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda:

Que por la Tesorería General 
de la República, se devuelva al 
señor Antonio Genco, del comer
cio de esta plaza o a su represen
tante legal, la suma de (L 599.76) 
quinientos noventa y nueve lem
piras, setenta y seis centavos de 
que se ha hecho mérito, debiendo 
afectar con esta devolución la mis
ma cuenta que se afectó con su 
ingreso.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

valores que correspondía a las ca
misas de algodón. P a r a ................
L 1.434.01 que arroja la liquida
ción inicial de la Póliza, existe 
una diferencia de I, 449.49 canti
dad que consideramos justa para 
ser devuelta” .

Resulta: Que la anterior solici
tud posteriormente fue remi’ida a 
la Dirección Genera! de Aduana^ 
y Tributaciones Indirectas para 
que opinara al respecto, y ésta se 
pronunció favorablemente, en vir
tud dé haberse comprobado que 
tal devolución de derecho corres
ponde al peticionario.

Considerando: Que de confor
midad con los informes rendidos 
por el Administrador de Rentas 
de Francisco Morazán. la Direc
ción General de Aduanas y Tri
butaciones Indirectas y la Sección 
4.13 del Código de Aduanas vi
gente. es procedente acceder a la 
devolución de L 448.31 en vez de 
L 451.20.

Por tanto: el Presidente de la 
República.

A C U E R D A :

Que por !a Tesorería General 
de la República, se devuelva al 
señor Elias Balawy, del comercio 
de esta plaza, o a su representante 
legal, la suma de (L 448.31) cua
trocientos cuarenta y ocho lempi
ras, treinta y un centavos de que 
se ha hecho mérito, debiendo afec
tar con esta devolución !a misma 
cuenta que se afectó con su* in
greso.—Comuniqúese.

R. V illeda M orai.es .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arfas.

F-l Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arfas.

Acuerdo N" 130

Tegucigalpa, D. C.} 11 d'e fe
brero de 1959.

tivo de estas diligencias fue revi
sada hasta la fecha en que se pre
sentó la parte interesada para el 
trámite del citado Pre-examen. 
Por tanto: Esta Contaduría resuel
ve confirmar el pago de almace
naje cobrado en recibo, talonario 
IV' 112310 de 4 de septiembre de 
1958, según columna de observa
ciones de la Póliza N" 121. Por 
no encontrar suficientemente fun
dadas las razones expuestas en el 
pliego de argumentaciones y do
cumentos anexos; ya que los 
Agentes Aduaneros son los inte
resados en hacer las gestiones per
tinentes a la liquidación, aforo y 
retiro-de mercaderías de sus clien
te?, correspondiendo al Contador 
Vista, tram itar sus documentos al 
presentarse el representante del 
dueño de los artículos para tal 
efecto.

Resulta: Que la anterior soli
citud posteriormente fue remitida 
a la Dirección General de Adua
nas y Tributaciones Indirectas pa
ra que opinara al respecto, y és
ta se pronunció en el sentido de 
que la devolución a que se con
trae la anterior solicitud, no es 
procedente.

Considerando: Que de confor
midad con los informes rendidos 
por el Administrador de Aduana 
de Puerto Cortés y la Dirección 
General de Aduanas y Tributacio
nes Indirectas, no es procedente 
acceder a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Denegar la solicitud de que se 
ha hecho piéríto.—-Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

Ej Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arfas.

Ministro se sirva ordenar se me 
devuelva por la Tesorería Genera! 
de la República, la suma indica
da de L 272.70. Del señor Mi- 

Resulta: Que la mercadería mo-!n¡stro mUy atentamente.—Sello.- -
(f) Óscar Bueso. Director Gene
ral.—Al señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda, su D e s p a c h o  .

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Que por la Tesorería General 
de la República, se devuelva al 
Director General de Tributación 
Directa, la suma d ^ ( L  272.70) 
doscientos setenta y dos lempiras 
setenta centavos, de que ha hecho 
mérito, cantidad que fue pagada 
en concepto de devoluciones por 
exceso registrado en la retención 
en la fuente del Impuesto «obre 
la Renta, durante 1957. a la* per
sonas nominadas anteriormente.—- 
Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arfas.

diente de la Auditoría G eneré 
Aduanas y Tributaciones Indi

Economía y Hacienda con 
11 del presento mes, en e\ s e ^  
de que la persona nombrad* ^  
mu Auditor Revisor en la Sec^ 
de Control de Recaudación, 
portación y Exportación,

*il
-

tas, es el P . M. Luis Antonio jfo. 
dríguez Cárcamo, y no Luis F 
Rodríguez, como aparece en ¿ 
acuerdo que se reforma.— 
níquese.

R . V i l l e d a  M ora les .

El Secretario de Estado en ^  
Despachos de Economía y 1̂ . 
cienda.

Jorge Bueso ¿rwj.

Acuerdo N9 129

Tegucigalpa, D. C., 11 de fe
brero de 1959.

Vista para resolver la solicitud 
presentada por el señor Adolfo 
Núñez h., en representación del 
señor Elias Balawy, del comercio 
de esta plaza, contraída a pedir 
la devolución de (L 451.20) cua
trocientos cincuenta y un lempiras 
veinte centavos, pagados demás en 
la Aduana Aérea de Toncontín, 
cuando canceló la Póliza N° 259 
el 9 de diciembre de 1958.

Resulta: Que la anterior solici
tud viene acompañada de una co
pia de la Póliza N“ 259 y copia 
de la Factura Comercial.

Resulta: Que la anterior solici
tud fue remitida a la Administra
ción de Rentas de Francisco Mo
razán para que rindiera su infor
me. y ésta lo hizo en la siguiente 
form a: “Vista y revisada la soli
citud de devolución presentada 
por la Agencia Núñez en repre
sentación del señor Elias Balawy, 
según Póliza de Importación Aé
rea Nn 258, cancelada en el Ban
co Central de Honduras el 9 de 
diciembre de 1958. Al efectuar la

Vista para resolver la solicitud 
presentada por el Licenciado Mi
guel A. Carranza, de este Distri
to Central, en representación de 
la “Droguería Nacional”, de San 
Pedro Sula, contraída a pedir la 
devolución de (L 125.00) ciento 
veinticinco lempiras, No./lOO, co
rrespondiente al pago indebido de 
almacenaje en el registro de 1.976

Acuerdo Nv 132

Tegucigalpa, D. C., 13 de fe
brero de 1959.

El Presidente de la República 
a c u e rd a :

Nombrar al señor Lucio Pérez, 
Guarda de la Administración de 
Rentas del Departamento de Lem
pira, en sustitución del señor J. 
Efraín Gavarrete, que renunció.

El nombrado devengará el suel
do que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arfas.

Acuerdo N" 135

Tegucigalpa! D. C., U  de fc 
brero de 1959.

De acuerdo con lo que preg. 
cribe el Artículo 31 de la Ley 
Presupuesto de 1958, y para pr* 
ceder a la revalidación de uu 
parte de las Ordenes de Pago de| 
año fiscal recién pasado, que qt* 
daron pendientes de cancelario 
al 31 de diciembre,

I E] P resi den ke de la Repúblia

a c u e r d a : v

l 9—Fijar la cantidad de 
(L 411.257.05) cuatrocientos t» 
ce mil doscientos cincuenta y m 
te lempiras cinco centavos, son 
con que .se afectarán los Rama 
que a continuación se detalla 
así:

Acuerdo N" 131

Tegucigalpa, D. C., 11 de fe
brero de 1959.

Visto el Oficio que dice: ‘‘Di* 
rección General de Tributación 
Directa.—Tegucigalpa, D. C., fe
brero 10 de 1959.—N9 B-526-A. -  
Señor Ministro: Tengo a bien in- 

bultos, envases de vidrio y tapones í form ar a Ud. que del Fondo Rein- 
metálicos, los cuales llegaron en el tegrable he pagado las siguientes 
ex-vapor “León”, el 22 de julio-cantidades en concepto de devo- 
del corriente año (1958) a Puerto j lución por exceso hecho en la re- 
'Cortés, remitidos por Owen lili- tención en la fuente durante el 
nois Inter American Corp., Vía ¡año de 1957, así:
New Orleans, U. S. A., consigna-). , n  T
, i n  ' tvt ■ i c José Gamundi Ch.......... L 65.20dos a la Droguería Nacional a. i , . D . . .  . . .  
a  j  c d I j  c . i  i , „ ■ ,.i Thelma Bethina Miran-A., de San Pedro Sula, bajo el 
Bill of Lading N- 38. da 108.00

4.17
10.05
85.28

L 272.70

I Leonardo Zelaya • •.
Resulta: Que la anterior solici-! Nazry Bendeck . . . .  

tud fue remitida a la Aduana de!Juan Manuel Fiallos 
Puerto Cortés, para que rindiera j 
su informe, y ésta lo hizo en l a ; Suma Total
siguiente form a: “Que en reali- -----------
dad la solicitud de Pre-Examen i _
fue recibida por mi antecesor en- ¡ Se acompañan los recibos co- 
cargado de esta Contaduría. Pe- r res pendientes y los pago* se hi- 
rito Mercantil Arturo Osorto P., cieron a,cueríto c°n 1̂ Articu o 
el día 7 de agosto de 1958. co- 1* del Reglamento Especial de la 
mo puede constatarse en la Pági- j Retención de la Fuente, previo 
na \ "  168. del Libro en que se examen de la declaración respec- 
anotan las Palizas v Pre-exámenes | t*va por la Sección de Auditoria, 
que pasan a 'as distintas C o n ta -  Muy atentamente ruego al señor

Acuerdo N9 133

Tegucigalpa, D. C., 13 de fe
brero de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al señor José de la 
Paz Gámez, Oficinista Mecanógra
fo de la Administración de Adua
na de El Amatillo, en sustitución 
del señor Víctor Matamoros, que 
renunció.

El nombrado devengará el suel
do que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, a  partir de la fecha en que to
me posesión de su cargo.—Comu
niqúese.

R .  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arfas.

Ramo de Goberna
ción .......................... L 2.574.8

Ramo de Justicia . 3.287.2

Ramo de Defensa 
Nacional y Seguri
dad Pública ..........  4.154J

Ramo de Educación 
Pública ................... 124.6792

Ramo de Economía 
y Hacienda ............  124372Ü

Ramo de Comunica
ciones v Obras Pú
blicas ' ..................... 146.427*
Ramo de Asistencia 
Social".......................

Ramo de Trabajo y 
Previsión Social . . .

Ramo de Recursos 
Naturales ................

SUMA . . .

3.0235

79SM

1.9413

L411.2S7J0

Acuerdo N" 134

Tegucigalpa, D. C., 13 de fe
brero de 1959.

El Presídeme de la R^núMi-ja

a CUEHD*:

Reformar el Acuerdo N9 122 
emitido mediante la Secretaría de

2*'—Que la Dirección Cenen 
de Presupuesto y la Contadun 
General de la República, toa* 
razón del presente acuerdo.—Ci 
muníquese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado enj* 
Despachos de Economía y 
cienda,

Jorge Bueso Ari0 t-

Acuerdo N" 136

Tegucigalpa. D. C ., 16 de * 
brero de 1959.

1 I Presidente de la Repéblfc*

a c u e r d a  :

Nombrar al señor Ricardo & 
gusto Perdomo K., Suh-Dú***
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*  Aí ^ « r f ' eAduanaS
la
y

P^ ! L i ¡ r Í n d ¡ r eclaí5' en susti- 
^ f a ¿ t \ 3tñOT Camilo Mejía M.. 

yunció. -

cobrado devengará el suel- 
asígna el P re s u p u e s to  Ge- 

de Egresos e Ingresos vi-
partir de la fecha en que

qat 
B  do; 

do q«e 
jjert)

*  ’•» « "g o .-C o -
tnuníquese.

r . V illed a  M o r a l e s .

O Secretario de Estado en los 
Despachos de Econom.a y Ha-

***” ** Jorge Bueso Arfas,

Guzmán y Cía.. S. de R. L.. en 
representación drl Servicio Técni
co Interamericano de Cooperación 
Aerícola (STICA). de este Dis
trito Central, contraída a pedir 
la devolución de <L 42.74) cua
renta y dos lempira?, setenta y 
cuatro centavos, pagados demás 
en la Aduana de Puerto Cores, 
cuando canceló las Pólizas Nos. 
C-08-7-8/6 y C-08-7-8/35 de 21 
y 22 de enero de 1958.

Resulta: Que la anterior solici
tud viene acompañada de dos co
pias de las Pólizas Nos...............
C-08-7-8/6 y C-08-7-8/35.

Acuerdo Nn 137

Tegucigalpa, D. C., 16 de fe* 
fcrero de 1959.

El Presidente de la República 

acuerda:

Promover y nombrar, para 
e] desempeño de los cargos que 
* continuación se detallan, depen
dientes de la Dirección Genera! 
<üp Aduanas y Tributaciones Indi
rectas. a las personas siguientes:

PROMOCION

Calixto Silva A,, de Encargado 
4e Personal en la Sección de Ser
vicios Administrativos, a Encarga
do de Contabilidad, en la misma 
Sección, en sustitución del señor 
Carlos G. Alvarado, que pasó a 
ocupar otro puesto de la Admi
nistración Pública.

NOMBRAMIENTO

losé María Urbina, Encargado 
de Personal, en la Sección de Ser- 
neios Administrativos, en lugar 
de) señor Calixto Silva A., que 
pasa a otro puesto.

2®—Los nombrados devengarán 
el sueldo que asigna el Presupues
to General de Egresos e Ingresos 
vigente, a partir de la fecha en 
que lomen posesión de sus respec- 

L tivos cargos.—Comuniqúese.

R. V illed a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y- Ha
cienda,

Jorge Bueso Arfas.

Acuerdo N9 138
Tegucigalpa, D. C., 16 de fe- 

de 1959.

El Presidente de la República

acuerda:
Ratific

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Denegar la solicitud de que se 
ha hecho mérito,—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
de Economía y Ha-

Jorge Bueso Arias.

Despachos 
cienda,

Acuerdo N9 140

C., 16 deTegucigalpa, D 
brero de 1959.

fe-

. .  llcar el Acuerdo N9 24, 
« a »  mediante la Secretaría de 
*¡»nomia y Hacienda, con fecha 
«  de diciembre de 1957, por el 

*  nombró Director General
V al P - M Héctor

Medina.—Comuniqúese.

R. V illed a  M o r a l e s .

-de Es,ado en ,os

Resulta: Que ia anterior solici
tud fue remitida a la Aduana de 
Puerto Cortés, para que rindiera 
su informe, y ésta lo hizo en !a si
guiente forma: “Que procedió al 
cobro de los servicios del Estado 
(Acarreo y Estiba y Muellaje), 
de las Pólizas Libres por Dispen
sa Oficial Nos. C-08-78/6 y . . . .  
C-08-7-8/35, pertenecientes ambas 
al Servicio Técnico Interamerica- 
no Je Cooperación Agrícola ISTI- 
CA), residentes en Tegucigalpa, 
D. C., basado en el Oficio N " .., 
451-S de la Administración de 
Aduana y Rentas de esta ciudad, 
de fecha 20 de junio de 1958 y 
que se refiere a] Oficio N9 SF-259 
del 17 de junio de 1958, y que en
tre otras cosas dice lo siguiente: 
“ Es nuestra opinión que el Ramo 
de Hacienda puede dispensar los 
Servicios pero no pagarlos, espe
cialmente el de acarreo y estiba y 
el Servicio de plataforma. Por 
consiguiente, cualquier Orden del 
libre registro que emita la Secre
taria de Economía y Hacienda de
be entenderla en cuanto se refiere 
a aquellos que no paga esa Adua
na. De l Td., atentamente, Adolfo 
S. Núñez, Director General” . Aho
ra bien, soy de opinión que se de
vuelva la cantidad de L 42.74. de 
conformidad con el Oficio . .
N9 550-S de la Aduana de este 
puerto, de fecha 17 de junio de 
1958 y que dice: “Para su cono 
cimiento v demás fines, transcribo 
a Uds. el mensaje telegráfico re 
cibido en esta fecha de la Direc
ción General de Aduanas, que li 
teralmente dice: “ Tegucigalpa, 
D. C., 16 de junio de 1958. Señor 
Administrador de Aduana de 
Puerto Cortés.—N9 CG-240. Las 
instituciones SCISP, SCIDE, CA 
RE, UNICEF, STICA y BANCO 
CENTRAL DE HONDURAS, go
zan de Dispensa Oficial completa, 
absténgase de cobrarles toda clase 
de servicios.—Afmo. Adolfo S. 
Núñez, Director General de Adua-

Vista para resolver la solicitud 
presentada por el Sr. Henry Aré- 
valo F., en representación del se
ñor Jorge Alberto Díaz, del domi
cilio de San Pedro Sula, contraí
da a pedir la devolución de 
(L 120.96) ciento veinte lempiras 
noventa y seis centavos, pagados 
demás en la Aduana de Puerto 
Cortés, cuando canceló la Póliza 
N9 B-08-8-8/482 de 13 de agosto 
de 1958.

yde Economía 

Jorge Bueso Arfas.

Ha

-^cuerdo \ °  139

D. C.. 16 d , fe.

Vis»

^ a ¿ ari r r lver ?oíicitudnao* P l°s señores Leví

ñas .

Resulta: Que la anterior solici
tud posteriormente fue remitida a 
la Dirección General de Aduanas 
y Tributaciones Indirectas para 
que opinara al respecto, y ésta se 
pronunció en el sentido de que la 
devolución a que se contrae la 
anterior 
dente.

Resulta: Que la anterior solici
tud fue remitida a la Aduana de 
Puerto Cortés para que rindiera 
su informe y ésta lo hizo en la 
siguiente forma: “Que es cierto 
que, la Agencia Aduanera Henry 
Arévalo pago demás en póliza 
gravada, N9 B-08-8-8-/482, . . . .  
L 120,96. Esto se debió a que la 
Agencia consignó el aforo, a . . . .  
L 1.50 como está en el arancel vi
gente, sin tomar en cuenta la-nue
va reforma que lo grava a L 1.00 
por lo que esta Contaduría Vista 
es de opinión que se devuelva la 
cantidad solicitada en las presen
tes diligencias”.

Resulta: Que la anterior solici
tud posteriormente fue remitida ar 
la Dirección General de Aduanas 
y Tributaciones Indirectas para 
que opinara al respecto, y ésta 
se pronunció en el sentido de que 
la devolución a que se contrae la 
anterior solicitud, es procedente.

Considerando:, Que de confor
midad con los informes rendidos 
por el Administrador de Aduana 
de Puerto Cortés, la Dirección 
General de Aduanas y Tributacio
nes Indirectas y la Sección 4.13 
del Código de Aduanas vigente, 
es procedente acceder a lo pedido.'

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Que por la Tesorería General de 
la República, se devuelva al señor 
Jorge Alberto Díaz, del domicilio 
de San Pedro Sula, o a su repre
sentante legal, la suma d e ..........
(L 120.96), ciento veinte lempi
ras noventa y seis centavos, de 
se ha hecho mérito, debiendo 
afectar con esta devolución la 
misma cuenta que se afectó con 
su ingreso.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arfas.

Guzmán y Cía., S, de R. L., en 
representación de la Thompson 
Cornwall, Inc., de este Distrito 
Central, contraída a pedir la de
volución de (L 1,368.59) un mil 
trescientos sesenta y ocho lempi
ras, cincuenta y nueve centavos, 
pagados indebidamente en la 
Aduana de Puerto Cortés, cuan
do canceló las pólizas libres por 
Dispensa Oficial Nos. 84 de sep
tiembre, 17 de 1958, N9 72 de 14 
de octubre de 1958, N9 49 de 10 
de octubre de 1958 y N9 6 de 5 
de noviembre, 1958.

Resulta: Que la anterior soli
citud viene acompañáda de cua
tro copias de las Pólizas Nos. 72, 
84, 49 y 6; cuatro copias de las 
órdenes ministeriales. Nos. 2222, 
2471, 2447 y 2638; copia de la 
Instrucción Aduanera N9 19-57.

Resulta: Que la anterior solici
tud fue remitida a la Aduana de 
Puerto Cortés, para que rindiera 
su informe, y ésta lo hizo en la 
siguiente forma: “Que efectiva
mente en esta Oficina se han car
gado la cantidad de lempiras soli
citada en las presentes diligencias 
y que representan el cobro o com
pensación a los servicios del Es
tado: Acarreo y Estiba y Muella
je, los cuales f u e r o n  presta
dos a los importadores y que de
ben cobrar según instrucciones gi
radas por la Dirección General de 
Aduanas, el 20 de agosto, y ju 
nio 20 del corriente año en que 
claramente se manda cobrar di
chos servicios,, además en la lista 
de Instituciones que gozan d e

solicitud, no es proce-

Considerando: Que de confor
midad con el informe ren d id o  por 
la Dirección General de Aduanas 
y Tributaciones Indirectas, no e= 
procedente acceder a lo pedido,

Dispensa Oficial completa no está 
incluida la Thompson Cornwall 
Inc. Por lo tanto esta Oficina opi
na porque no se conceda tal de
volución ya que las Pólizas fue* 
ron liquidadas de conformidad 
con disposiciones legales” .

Resulta: Que la anterior solici
tud posteriormente fue remitida a 
la Dirección General de Aduanas 
y Tributaciones Indirectas para 
que opinara al respecto, y ésta se 
pronunció en el sentido de que la 
devolución a que se contrae la 
anterior solicitud, es procedente.

Considerando: Que de confor
midad con el informe rendido por 
la Dirección General de Aduanas 
y Tributaciones Indirectas, es pro
cedente acceder a lo pedido,

P ot tanto: el Presidente de la 
Rpública.

a c u e r d a :

Que por la Tesorería General 
de la República, se devuelva a la 
Thompson Cornwall Inc., de este 
Distrito Central o a su represen
tante legal, la suma d e ...............
(L 1.368.59) un mil trescientos 
sesenta y ocho lempiras, cincuenta 
y nueve centavos de que se ha he
cho mérito, debiendo afectar con 
esta devolución la misma cuenta 
que se afectó con su ingreso.—Co
muniqúese,

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

A V I S O S
REGISTRO DE MARCAS

Acuerdo N9 141

C., 16 de fe-Tegueigalpa, D 
brero de 1959.

Vista para resolver la solicitud 
presentada por los señores Leví

La infrascrita, Jefe de la Sec
ción de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secreta
ría de Economía y Hacienda, ha
ce saber, que con fecha doce de 
junio del año en curso, se admitió 
¡a solicitud que dice: “Registro 
y depósito de una marca de fá
brica.—Poder Ejecutivo. — Secre
taría de Economía y Hacienda.— 
En representación de la compañía 
Empresa.Nacional de Auto-Camio
nes, S. A., una sociedad, anónima 
española, domiciliada en Calle de 
Lagasca N9 88, en Madrid, Espa
ña, según el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de la marca 
de fábrica denominada:

PEGASO
según el clisé, y conforme al ad
junto certificado de registro . . . .  
N9 204.658 del 6 de noviembre 
de 1947, inscrito en el Registro 
de la Propiedad Industrial de Ma
drid, España, marca que ampara, 
distingue y protege: automóviles, 
camiones y demás vehículos de 
tracción mecánica, carrocerías pa
ra los mismos, sus accesorios y 
piezas de recambio y motores para 
dichos vehículos, para transportes 
de toda clase, marca que se aplica 
o fija a los artículos y productos 
sin distinción de tamaño o color, 
por medio de impresiones, graba
dos, placas, relieves, etiquetas, 
marbetes, estarcidos y en las otras

formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y 
en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., doce 
de junio de mil novecientos se
senta y dos.— (f) Jorge Fidel Du- 
rón”. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efec
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
20 de junio de 1962.

A k g k n t in a  M. d b  Ch í y b z .

6, 16 y 26 J. 62.

La infrascrita, Jefe de la Sec
ción de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secreta
ria de Economía y Hacienda, ha
ce saber, que con (echa doce de 
junio del ano en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “Registro

Í depósito de una marca de fá- 
rica.—Poder Ejecutivo. — Secre
taría de Economía y Hacienda.— 

En representación de la compañía 
Merck & Co. Inc., una corpora
ción del Estado de Nueva Jersey, 
domiciliada en 126 E. Lincoln 
Avenue, en la ciudad de Rahway, 
Estado de Nueva Jersey, Estados 
Unidos de América, según el po
der que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparez
co a solicitar el registro y depó
sito de la marca de fábrica deno
minada :

MULTIDURALTA
según el clisé, como marca de fá
brica hondurena, la que ampara, 
distingue y protege una prepara-
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ción vitamínica, marca que sin 
distinción de lamaño o color, se 
aplica o fija a los artículo'» y pro
ducto* o a los envases, recipientes, 
receptáculo?, cajas, paquetes, bul
tos y envoltorios que los contie
nen, por medio dte impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, es
tarcido? y rn las otras formas y 
modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la indus
tria, para todo lo cual se apresan 
los demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C.« doce de junio 
de mil novecientos sesenta y dos. 
-—(f l Jorge Fidel Durón". Lo que 
se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—Te
gucigalpa. D. C.. 20 de junio de 
1962.

A r g e n t i n a  M. d *  C í i á v j »./ 

6. 16 v 26 J. 62.

según «1 poder adjunto, respetuo
samente comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca 
de fábrica denominada: “Rico y 
Diseño"’, sejrún el clisé, nombre ins.

ACEITE
VC9BTAL

La infrascrita. Jefe de la Sec
ción de Patentes y Marcas de Fá* 
brica, dependiente de la Secreta* 
ría de Economía y Hacienda, ha
ce saber, que con fecha doce de 
junio del afio en curso, se admi
tió la solicitud que dice: “Registro 
y depósito de una marca de fá
brica.—Poder Ejecutivo. — Secre
taría de Economía y Hacienda.— 
En representación de la compañía 
Merck & Co. Inc.. una corporación 
del Estado de Nueva Jersey, do* 
miciliada en 126 E. Lincoln Ave- 
nue, en la ciudad de Rahway, Es
tado de Nueva Jersey. Estados 
Unidos de América, según el po
der que obra en esa Secretaría de 
Estada, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y de
pósito de la marca de fábrica de- 
nomii ada:

POLIDURALTA
según el clisé, como marca de fá
brica hondureña, la que ampara, 
distingue y protege una prepara
ción vitamínica, marca que sin 
distinción de tamaño o color, se 
aplica o fija a los artículos y pro» 
ductos o a los envases, recipientes, 
receptáculos, cajas, paquetes, bul
tos y envoltorios que los coniien- 
nen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, es
tarcidos y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la indus
tria, para lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.—'Tegu
cigalpa. D. C.. doce de junio 
de mil novecientos sesenta y dos. 
— (f) Jorge Fidel Durón”. Lo 
que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa. D. C.. 21 de junio 
de 1962.

A b g b n t in a  M. d b  C hÁ vez 

6, 16 y 26 J. 62.

cirito bajo el N" 10.708 el 18 de 
noviembre de 1960, en la Ofici
na de Patentes de Nicaragua, mar* 
ca que ampara, distingue y prote
ge en genera! aceites vegetales y 
alimentos y, en particular, un acei
te vegetal de semilla de algodón, 
nombre escrito en todos los tama
ños y colores y con cualquier tipo 
de letra y marca que se aplica o fi
ja  y usa de todas maneras, pinta
da, impresa, estarcida, estampada, 
grabada, en relieve o en cualquier 
otra forma aplicada a los produc
tos mismos o en sus empaques, 
envolturas, cajas, y artículos de 
propaganda y en las otras formas 
y modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la in
dustria, para lo cual se agregan 
los documentos de ley.—Teguci
galpa, D. C., doce de junio de mil 
novecientos sesenta y dos. — ( f ) 
Jorge Fidel Duron”. Lo que se po
ne en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Teguci
galpa, D. C., 20 de junio de 1962.

A b g b n tin a  M. db  C u áv fz  

6, 16 y 26 J. 62.

iK rlt p 'ilr y
p ro d u c to  1odustr¡allz*dí8 por l> 
organización que repreiento: suto- 
motores de c in ta , vagones de agri- 
c u l tu r \  tracto res com biralos oor 
vehfeulos de nm olque y partes es- 
t  rao tu  rales paim lo« miamos. La 
m a-ca de referencia es o í» da en 
todos tamaQos y calcres y se aplica 
dir ctament% sobré les proluc- 
tos mlinoo», tin ta d a , !mir»sa, es- 
t a r t i j a ,  estam pada, grabada, fun 
dida y en relieve, por medio di 
placas m e tá l'c ís  contei tifa* d 
U m ism a, en toda c!js ? de recep
táculos o en cualquier otra forma 
u tlilz ib le  en el comercio. Aeom- 
paOo los docutre itos prescritos por 
la 1< y y ruego se razene el por'er 
con el cual ejerzo esta personería, 
too á n io lo d e l testim onio anexo a 
las d iligencias de registro de la 
m arca de fábrica número 0.228. — 
TYguclgalpa, D. C , veintiochodf 
jun io  de mil novecientrs sesenta } 
los.— (f) E n l l o  E staña  Vallada- 
r fc” . Lo que se pone en ooro;l- 
*»i* L t < del púb 1er* para Usefec.o* 
te ley.—Teguolgalpa, O. C., 30 £e 

junio  de 1962»

A r g e n t i n a  M ,  d e  C h Áv e z .

26 J . y 6 A. 62.

La infrascrita. Jefe de la Sec
ción de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secreta
ría de Economía y Hacienda, hace 
saber, que con fecha doce de ju
nio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de fá
brica.—-Poder Ejecutivo. — Secre
taría de Economía y Hacienda.— 
En representación de la sociedad 
Ernesto Chamorro e hijo¿ Compa
ñía Limitada, una Sociedad Mer
cantil de Responsabilidad Limi
tada. domiciliada en la ciudad de 

Granada. República de Nicaragua,

L« Infrascrita, Jefe de la Sfceión 
d ; P a tín ’es y Muc s de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
ffc)Dea.i&5 Htdesda, b»ce saber: 

con fecha veintiocho de junic 
le la f lv e n  curco, se admitió la a> 
ticliud que dice: “Registro de mar
ca le  Fábrica.—Señor Ministro ót 
Economía J Hacienda,—Sección de 
PaU m es y Marcas de Fábrica.— 
En representación de International 
H .rvester Company, corporación 
ndu^trial del Estalo de Slew Jer
sey, domitii&d» eo la ciudad di 
Chic Estado de I Itnois, Esta- 
ios Unid . f i  América, soiijlto el 
registro en Hondura» de la marc» 
de fábrica caracterizaba por laa le-

Ln Infrascrita, Jefe de la Sec
ción  de Patente» y Marcas dt 
Fábrica, dependiente de la Secre
taría de Econom ía y Hacienda, 
hace sabsr; que con fechi tre
ce de jn n ta  del aflo en curso, se 
adm itió la solicitud que dice: 
“ R egistro y depórte» de una 
m atea de fábrica, — Poder Ejecu
tivo. — Secretaría de Economía y 
H acienda — E o repsesestectón  
d í  la com pañía R. ,}. Keynold? 
Tobacco Com pany. una corpora 
ción del Estado de Nueva Jersey, 
E stablecida en Mitin y Ponrth 
Streets, en la ciudad de W ins 
to c -S a lem , Estado de Caiolina 
del N orte. Estados Unidos de 
A m érica, manufactureros, según 
el poder que obra en esa Secreta* 
tía de Estado, respetuosamente 
com parezco a solicitar el registro 
y depósito, como marca de fá
brica hsndurefU , de la marca de 
fábrica denom inada: ’ Brandon”

KIN’G  S1Z K

gmitiemiCTgwffWHPfttngsMm

mes, o a sus p que.e*, tm paqnes 
envolturas c»ja,<1 bultos y mate* 
rial de propaganda por medio de 
impresiones, gribado?, marbete?, 
estarcidos y en I»s otras lormas 
jr modos generalmente emplea
dos en el comercio y en la indus
tria, pera lo cual se agregan lo? 
demás documentos de le y .— Te- 
guclgalps, l \  C ., trece de junic 
de mil novecientos sesei ta y dos 
— (f) Jorge Fidel Durón”, Lo 
que se pone en coucclmiento del 
público para los t fectos de Ity .— 
Tegucigalpa, D. C , 5 de julio 
de 1962

A r g e n t i n a  M. d e  C h Áv e z .

26 J. y 6 A. 62.

La infrascrita, Jefe de ia Sección 
de Patentts y Marcas de Fábi ice, 
d n en  lente de la Secietaiia de 
Bconcmfa y HacitDda, hice  saber: 
qae c m feth* veinticuatro de maye 
íe) año eo curso, se admitió la soli
citud que dio*: ' Registro y depósi
to de una marca de fibri^j.—Se
cretaría de Bcotomia y H tcieida. 
—Oficina de Patentes y Marcas de 
Fábrica.—¥ o, Jerónimo Sandoral, 
cayor de edad, casado, Abogado j 
ie  este domicilio, en mi carácter de 
apoderado especial de P. Lorhlard
0  mtany, corporación del Estado de 
Nueva Jersey, con oficinas p ilad  
pales en 119 Weat 40 hStrter, N ie  
va York, Ettados Unidos de Amé
rica, carácter que acrcdlto oon el 
Poder debidamente autenticado, 
qae acompaDo par» que se agregue
1 ha diligencias, con todo el debido 
respeto comparezco a fedHr que 
prtvlo los trámites legales corres
pondientes, y el psgo del impuesto 
respectivo, se h ga el registro j 
depósito de la marca de fábrtoa 
denominada: ‘ Yotk”,

le dé el trám ite  iegal porreta., 
diente y e n  detinitiTa, ss 
reg sk.ro y rteró 'ito  de la 
fábrica Y o r k —T e n i^ y . ip /y  
O., veln tJcuat'o  de ioa;« 
oovecientos sesei ta  y doe.—(n 
rónimo Sanrtovai ’. L o B w tiJ !*  
en com clm hn^o d d  pdbüee^^^ 
los efectos de 1 ~
D. C., 26 t e mayo da Ma*.

'•r— Tetaotgí?
yo ds Mfl*. ^  

A r g e n t i n a  M.dbCbív**.
26 J. 62.

42 muestra en el faotímile y coplas 
tue de dicha marca se acompañar. 
La mar^a de referencia fue o l¿i- 
m ím em e Inscrita en aquella ca 
ción, el 25 de marzo de 1947, bajo 
el número 428.3’¡7, de conformidad 
o .»  el certificado que debi Jámente 
legalizado se presenta ant xo, para

R1CH TOBACCO TASTE

« Z U IN
Y O R K

Etiqueta, en color, según el cli
sé , la que consiste de la palabra 
‘‘Brandon” en un foBdo azul 
oscuro, rodeada de f r a r j is  supe
rior e interior de color dotado, 
con una corona superpuesta, eti
queta en íondo blanco, marca 
que ampara, distingue y prctege 
productos manufacturados d el 
tabaco, la que se aplica o fija a 
dicho producto y artículos mie

la cual u*a mi representada para 
amparar y distinguir eneleom er  
ció cigarros, cigarrillos y otros pro 
duc os de ta b to , la cua) usa en 
distintas formas, estilos y tama- 
ños, ya sea sobre las euvo turas 
qae contienen loe productos o sobre 
los artículos mismos, en todas ta¿ 
formis csuales en el comercio. Es
ta Marca de Fábrica fué registrada 
ea la Oficina de Patentes y Marcas 
de Fábrica de la Bepúbl.ca Fran
cesa, con el N9 298, el día 13 de 
enero da 196:?, y te eacutntra ac 
tualmente en vigor de conformidac 
coo el Certificado que debidamente 
legalizado, acompaño asimismo a 
la presente. Acompafi?, además, 
el Contrato de Agencia, 10 ejem 
piares impresos de la marea y el 
cll é correspondiente. A la Jefe de 
la Oficina de Patente» y Marcas de 
Fábrica, respetuosamente pido: se 
me admita la presente petición, se

La infrascrita, Jtfe déla  
ción de patentes y Marca* íe 
Fábrica, dependiente de la 8^ 
cretaría de Econtm ía y Hadt*. 
da, hace sab r: que con 
trece de junio del i.flo en corto 
se admitió la solicitud qne 
cede: ‘ Registro y depósito 4
una marca de fábrica__pcfc,
Ejecutivo —Secretaría de Hcsl 

notnín y H acienda.— En rejw*. 
sentaclóa de la compacta ( bco. 
way Corporation; una corpem, 
ción del Hfitado de Debwaia| 
con oficinas principales en ftfr, 
field Road, en la ciudad de Wsj, 
ne, Estado de Nueva Jersey 
Estados Unidos de América jc. 
gún el poder que obra e» m 
Secretaria de Estado, respeta* 
sámente compareico a solMü 
el registro y depósito de la mŝ  
ca de fábrica denominada:

LADY ESTHER
según el cliré y conforue al aé 
junto certificado de registro Ity 
11.642 del 16 de mayo de 196; 
de la marca Inscrita en > « * l  
ción del Registro de Marcu 4 
Fábrica de la Oficina de Psfei 
tes de Nicaragua, marca qp 
impar», distingue y protegeeil 
mélicos, perfumes y preparadl 
nes para el tocador, la qae escril 
en todos tamaños y colore?, w  
cualquier clase o tipo de letn 
se usa de todas maneras, pinta î 
impresa, estarcida, estam p a  
grcbsds, en relieve y en  las fin  
formas y modos generslM il 
acostumbrados en el comercio ; 
en la industrlp, aplicadas lospd 
ductcs mismos o a suscmpsqoei 
euvfllturas, cej ts y articules d 
propagando, {.ara locualse  sgw 
gan los dtm ás documentos ¿ 
¡ey.— Tegucigalpa, D . C.t 
de junio de mil novecientos •  
senta y dos. — (fj Jorge. FM 
Durón” . Lo qae se po## l  
conocim iento del pAb)ico pai*fc 
t fectos d e ley .—  Tegodgaíp 
D. C.j 5 de ju ila  de 1962.

A rg e n tin a  M. d e  C h á v »  

26 tT. y 6 A. 6a.

La I n f r a í C í i t s ,  fe de la Seej^ 
ie  Patentes y Marcas ds FátHi 
Jepei diente de la  •Secretaría * 

Econoaiía y Hacienda, hace salj 
que con fecha veinte de íaB*®* 
afio en cura se adm itió laeoH**1 
que d ce: "RegUtro inicial •* 
ea de fábrica -S *  ñor MinisH» 
Economía y E acitnda.—SeocM* 
Pataritaa y Mareas da FáhH*' 
Sn represen tac iín  de Tba H*®
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¿ m a r Ooapuij, cu p o n d ó a  \n 
4*1 Á tido  da O h lc , doant* 
ftt te tfudal de Ch'eago. 
di IWocfs, Est»dc$ Unido* 

4 eAmérló», regitt'o  inicia*
&  Ihodvru fo  1* marca de fdbrj- 
í ,  f  d» «ortenrio, identificada coe

VBSA-VAR
n  n m  fcamtfict y  eolorer, 

f  toa eoaijtffar d a te  d« tipo df 
U&M, fot flUbi cor portel ó o ui* 
dt-tadaa m M m  pintada, fmpre 
M, eataretáa, «tam pada, gribad* 
ga raiJere o en cualquier fonra  
«ftütetble, aplicada a tos productos 
alHDa» o a s «  empaquas, envol- 
tartfc aajva j  demás recipiente* 

Óe lo& pro Jacto», p»>a 
proteo/ 7 diatlngulr: pintura* 
Síuíom, im  japonesa o charol 
fattt, «tskaneia» mcídíss, diiujeon fj.U . dUelv**** adelgazantes o 

M itu e l»  viacoua y«rtietSf/
jU jrrt tíaiea o matarits ooJoran- 
tm, «oíoia», aflea torw, pulidores
* perfeccionantes para dar 'a  újC| 
gaicano  t  Otras ciaiw  de mate 
tu to r ía *  pintores. Acompaño l«s
)|>MI«rr^^l-------- por Ja ley y
*Mf»M toma jaión del poder cod 
toa gestiono ¿el testimonio que 
¿ to ta  junto a  Jas diligencias de 
ngtotro. de la marja de fábrica, 
9 f  J0J9#.—OJegocig»!p», D. C , ju  
«lo vaiote da mil novecientos s». 
Mota y doa.~(0 Fm 1 o España 
Valiadarei” . Lo que se pone en 
«Metalenco del púb'ico, p a rtio s  
afectoade ]¿y.—TfgGcjgalpa, D .C ., 
t t  4a junio de 1062.

Ajigejítina M. de Chávez.

*  f  6 A. 62.

Lá infrascrita. Jefe de la 
Seeción de Patentes y Marcan 
¿«Fábrica, dependiente de la 
geeretaria de Economía y Ha* 
«M a, hace saber: que con 
fecha dieciocho de junio de 
atoen cuno, pe admitió la so
licitad que dice: “Registro y 
depósito de una uiarca de fá
brica - P o d e r  Ejecutivo.-  
Secretaria de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la oompeftfe ÁHied Chemical 
Corporation, una corporación 
del Eitado de Nueva York, 
nanuíftetureros domiciliados 
en 61 Bro^dway, en la ciudad 
d« Nueva York, Estado de 
Nueva York, Estados Unidos 

Anéricí, según el poder 
•djunto, respetuosamente com
parezco a solicitar ei registro 
r  depósito de la marca de fá
sica denominada: “A I l i e d  
w iem lcar

estere?, éteres v sales, produc
tos químicos a base de ácidos, 
esteres, éteres y pales, pro
ductos químicos a ba*e de clo
ro, productos químicos a base 
de nitrógeno, prcductos quí
micos a base de azufre, pro
ductos químicos a base de ero- 
mió, productos químicos abase 
de ftuoro, metales usados como 
refcgentes y reactivos, alcoho- 
1 e s, aminos, hidrocarburos, 
compuestos ferólicos, deriva
dos del polieiileno, Uocianatos 
y prepoümeros de nocianatfs, 1 
po'ietileno compuestos de i»mi- 
dos y poíiamidos, compuestos 
de metales alcalinos de tierra, 
compuestas carboníiicos, c ras 
sintéticas, productos de con- 
densación orgánica, productos 
polímeros sintéticos, productos 
de resinas sintéticas, tintes, 
insecticidas, fungicidas, her
bicidas, anti*oxidantes, plasti* 
cazadores, solventes, agentjs 
fl adoren, suavi2adores de hu
le, comDuestos para encurtir e 
inhibidores y f e r t i l i z a n t e s ,  
marca que se aplica o fija a 
loa artículos y productos mis
mos o a Jos envase?, recipien 
tes, cajas, paquete?, bultos y 
envoltorios que los contienen 
sin distinción de tamaño o co 
lor. por medio de grabados, im
presiones, etiquetas, marbetes, 
phcas, relieves y estarcidos y 
en las otras formas y modos 
generalmente acostumbra d o s  
en el comercio y en la indus 
tri», para todo lo cual &e agre
gan los demás documentos de 
ey. -Tegucigalpa, D. C , die

ciocho de junio de mil nove
cientos sestnta y dos.— (f; 
Jorge Fidel Durón0. Lo que 
que se pone en conocimiento 
del púb’ico para los efectmjJe 
ley.—Tegucigalpa, D C., 5 de 
julio de 1962.

A r g e n t in a . M . d e  C h á v e z  

26 J. y 6 A. 62.

La Infrascrita, Jefe de la Sacclón 
de Pateóles y Marcas de Fábrica, 
d*penrtunte de 1% Seírefcirfa «if 
Bconoaf* y H .alenda, h-ce saber: 
qae c<. n fechi doce ae jumo ce 
tfia en careo, se admitió )■ solici* 
tud que dice: “ Registro y depó
sito de uoa marea de fábrica.—Po 
dar E jecutiro .—Secretaría de Kco- 
ao tn ii y Haeieoda.—En re p t« s « D -  
iac(óa d e  l a  c. m p a D ía  Empresa 
Racional de Autocamlone», S A., 
sociedad anónim a espafiola, d 'mi 
ciliada m  Calle de Lagasc* N? 88, 
so Madrid, Esptfia, ssrúo el pode» 
a^j in to , reapetuosamente cdjbp»- 
reico a solicitar ti re^ 'stfo  de 1 
m*rea d e  fábrica denomloada ) 
conslsteiue m  ¡a figura de un c»- 
oal o vo a Jor dentro ¿e uo cí.cu c

d9 ¡9j  —T egudgtlp», D C , 20 cff 
juoio de 19P2.

ABQEST1NA M. D*Cl»ÁVC7. 
.6 J. 62

pübüco. para loierectns de ley — 
Te r̂ucff^m pa, R  C-, 2? dé Junio da
l)f2.

ÁK0XSTISA  M DCCBÁVSZ
-6 J. 62.

La infrascrita, Jefe de 9a Secciór 
de Par>f-ntes y  M a r :u  de Fabries, 
lepeodiente da a 8ecretarii dr 
Bconomia j  Hacienda, h tre  »abn 
que con fecha velu t’clnco de Juoir 
del aüo eo curso, m artmit ó li 
«olieleud ()ue dice; “ Reniitro \ 
deposito de ana s a 'c a  de fábrica. 
—Suprimo Poder Ejecutivo.—Se 
creta»ía de Economfi y ElaciaLdi 
—Yo, í  uad J. A sfura Asfuis, ma
yor de edad, cas ido, Dcctor n  
Q limica y F a rm ic ii, y  da este v¿ 
cindatiJ, cjd  tedo r t s p t to  c jidp i
ezgo so i^ttaoduei registro y depó- 

ilto  a mi favor, de la m a:ci d< 
fábrioa que tiene la tlguleote út 
ocminaciiín:

T R A N S F U S A N
CON

VITAMINA B-12

R E M A T E S

c jo  la leyendi ‘Empresa Naciooal 
de Autocamlm&s, 8. A .” , s tg ó j el 
ollsé y confurmi al adjunto certifi
cado de registro N9 204.667. del 6 
de noviembre de 1947, inscii o tn  
e1. Registro de la Propia jad  Indus
tria l de Madrid, Eipifi», marca 
que am para, distlDgua y protege 
automóviles, camiooei y d e m á s  
vehículos de tracción mecánica, ca
rrocerías (a ra  los mitin:w, sus ac
cesorios y p ltzis de recambio y too 
tores para dichos vehícjlof, para 
transportes de toda em e, marca 
que se apiioa o Sja a los a r t í ;U ji  y 
productos, alu distinción de tama- 
fio o color por medio de impresio
nes. grabado?, p acas, relieves, ttt-  
quetas, marbetes, estarcí des y t i  
las demá* otras formas y mJdcs 
generalm ente acostumbrados en e 
comercio y en la in lue tiia , p .ra  
lo cual se agregan los demás doou 
mendos de ley.—'Ttgucigafpa, V .U ., 
doce de ju n io .de  mil novecientos 
sesenta y dos —10 Jorge Fidel Du- 
róu” . Lo que se pone en con.ti- 
mieLto del público para Jos eftcto t

EXTRACTO Df HIGADO CRUDO 

L aboratorios L A H SA

P ro d u c to  C en tro am erican o  
í i v h o  e n 'H o n d u ra *

« 1  ‘D heño-R ectargu lar, según 
conforme a  loa adjuntos 

RÍÍttuAoi de registro 
H9. m s s !  4 t\  22 de «eptiem 

de 1969 y N9. 725.213 del 
19 de diciembre de 1961 de t& 
Ofififta de Patentes de loa Ea- 

Unidos de A m é r i c a ,  
que ampara, distingue 

f  Protege: ácidos, anhídridos,

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION' OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

FARA EL. TERRITORIO DE LA REPUBLICA
BILLETES GIROS MON. METALICA
Compr» Venta Compra Ventft Compra V«nta

2.00 2.02 1.96 2.04

0.80 0.808 0.784 0.816
2.00 2.02 1.96 2.04 
7. por un  dólar.

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW  YORK

Libra E sterlin a ................ ..................
Franco Belga .................... ................
Franco Francés ........ ... .................
Franco S u izo ............ ......... .......... —
Mareo Alemán ............... ...................
Florín ........................ ..............................  0.2784
Corona Sueca ........ ..... .................. .

Dólar ,................ 1.98 2.02
C o ló n  Salvado

reño ............... 0.792 0.808
Quetzal ............. 1.98 2.02
Córdobas ...........

Peso Argentino ———<
Peso Mejicano .............
Lira ........ ................. ......

Tegucigalpa, D, C , 23

Dólares Lrnplna

2.80 6.80
0.0201 0.0402
0.3041 0.4081
0.2806 0.4612
0.2501 0.8002
0.2784 0.5568
0.1944 0.8888
0.0168 0.0336
0.0102 0.0204
0.08 0.16
0.001615 0.003230

de julio de 1962.
ALEJANDRO ARMUO PINEDA,

Jefe del D epartam ento de Cambios.

la cual actualm ente se encuentr* 
inscrita a mi favo*, amparando su 
distribución y venta en el registre 
que ai efecto se lleva etj la Facul
tad de Q jfm ica y Farmacia, rrgis 
tro  de matea de fábrica industria* 
y com :rcíal, consistente en general 
en una etique)a  que llevará la* de 
nomioación anteriorm ente expre- 
udí», contentiva del aefiaUmientc 
délos Labaratorloa “ Lahea”, df 
a i  propiedad, obleados en la oiu 
lad  de Com tyigüe a, D. C., donde 
elabcro y contlnuaié elaborando U 
especialidad farm acéutica sobre la 
(u tl versa el nombre cu jo  registro 
solicit<; nombre registrado ese que 
usaré par* distinguir, amparar y 
prttfger la traducción, expendio, 
venta y distribución del producto 
farm icé utico r e a c t iv o ,  elaboialc 
sn f jrma de rloo, tónico, tableta*. 
y solución Injeotable y.que ss api) 
cará en cualesquiera tamafios y ca
lores sobre loe frascoa, envoltorio», 
paquetes, cajas que cootieoen e 
producto por madio de e tiquetts 
impreiaa o en cu a lq u 'e ro tra  forma 
apropiada y convenientemente aces 
lum brada en las ic tiv idadei oo- 
mei cíales AcompaSo a la preiei.- 
le  solicitud el cllaé respectivo y Jo» 
iemás documentos de Jej, pldlendt 
raaonsmlento y devolución del per
tinente. Suplico: ae adm ita esc» 
solicitud; se le dá el trám ite  de leí; 
ae ratonen y devuelvan los docu
mentos correspondientes; y en de 
Unitiva se dicte la resolución co 
rrespondlente,ordenando el regislr j 
y d< pósito de la m atea referida > 
ordenando se me expidan laa ceru  
ficacionea ct rrtspondltntea.—Tegu 
c ig a la , D. U>, veinticinco de j iui 
de mi) uovíclentoa aaaenta y áo».~- 
(f> Ruad J . Asfura Asfura.—Otro
sí: Para que me representa confiero 
poder al Licenciado Pompillo Pa 
vóo Ü., a quien confiero todas las 
facultades inherentes a¡ m aed^u 
juaicia! y adm inistrativo.—Tegu- 
clgslfa, D. C., veinticinco de junio 
de mil novecientos sesenta y des.— 
(f) Fuad J. Asfura Asfura". Lo 

(que se pone en conocimiento de:

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de lo 
Civil del departamento Francisco 
Morazán, al público en general y 
para los efectos de ley hace saber, 
que en la audiencia señalada para 
el día 30 de julio en curso, a las 
diez de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho, se re
matarán en pública subasta ios 
inmuebles siguientes:

a) Solar que tiene los límites y 
dimensiones siguientes: De Este 
a Oeste, cincuenta pies, y de Norte 
a Sur, setenta pies, limitado por el 
Norte y por el Este la porción 
llamada "B” de propiedad del Sr. 
Arturo Alvarez C.; por el Oeste 
con solar y casa de George Assis, 
y al Sur, solares de las escuelas 
públicas, calle de por medio; en 
e| solar descrito se encuentra cons
truida una casa de madera, techo 
de zinc, construida sobre postes 
de cemento, de 10 pies de altura; 
forrada con tela metálica, midien
do cincuenta y cinco pies por el 
lado Oeste y 36 pies por el lado 
Sur, dotada de servicios sanitarios, 
agua y luz eléctrica, piso de ce
mento en toda la parte baja, fo* 
rrada la casa en su derredor con 
paredes de ladrillo y cemento, con 
arranques de piedra y cemento; 
por el lado Este del solar dos 
cuartos de habitación, uno de 18 
pies por 12 pies de capacidad y 
otro de 24 pies por 12 pies de ca
pacidad y otro de 13 p i^  por 12 
para servicios de inodoro, moder- " 
nos baños y otros usos, debida* 
mente instalados; por el Oeste, 
tres cuartos de habitación de 15 
pies por 12 pies de capacidad 
cada uno, y uno de 12 pies por 10 
para comedor y lavabo; entejado, 
y al Jado Norte una construcción 
para cocina de 15 pies por 12 pies 
de capacidad, forrada de madera, 
techo de zinc y piso de madera, 
y en el centro un hall o corredor 
de cincuenta y cinco pies por doce 
de capacidad, y todo con servicio 
de luz eléctrica, inscrito bajo el 
número 4.258 del Tomo 15 del 
Registro de la Propiedad de la 
Sección Judicial de Tela, depar
tamento de Atlántida.

b) Un solar con las dimensio* 
nes y límites siguientes: Partiendo 
del extremo Sureste de la par
cela “A”, se cuentan ochenta y dos 
pies hacia el Este; de este punto 
se cuentan hacia el Norte ciento 
diez pies, de aquí de este punto 
hacia el Oeste se cuentan ciento 
treinta y dos pies, de este punto 
hacia el Sur cuarenta pies, donde 
coincide con un punto donde prin
cipia la parcela “A” ; de aquí de 
este punto hacia el Este cincuenta 
pies; de este punto hacia el Sur, 
setenta pies con el cual se llega 
al punto de partida; todas las lí
neas descritas de punta a punta 
ton rectas y  forman el solar que 
se Hama lote o parcela “B” , y sus 
límites son: al Norte, con playa 
d e l'm ar; al Sur, con solares de 
las escuelas públicas, calle de por 
medio; al Este, cuartería de 
Eduardo Royale:? H., y a} Oeste,
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Icón el lote “A” del señor Alvarez 
C ,  y calle de por medio, con pro* 
piedades de don George Caséis; 
en el solar descrito se encuentra 
una cuartería de madera, techo 
de zinc, en forma de escuadra, de 
noventa y seis pies de largo por el 
lado Norte y noventa y seis pies 
por el Este, construida sobre pos
tea de madera de diecinueve pul* 
gadas de altura y dividida en 
quince cuartos de doce pies de 
largo por doce pies de ancho, ca
da una, con un corredor forrado a 
todo lo largo de la cuartería (fe 
cuatro pies de ancho y catorce 
cocinas de seis pies por ocho pies 
cada una( construidas hacia el in
terior, de los mismos materiales 
de la cuartería, con cuatro bañoe 
y  cuatro inodoros "hechos con la
drillo de cemento, en la parte baja 
y  de madera y zinc en la parte 
alta, inscrita a favor del señor 
Arturo Alvarez C., con el número 
3.836. Tomo catorce del Registro 
de la Propiedad Inmueble de la 
Sección Judicial de Tela, depar
tamento de Atlántida. Los inmue
bles descritos anteriormente están 
situados en la ciudad de Tela, de
partamento de Atlántida y se re
matarán para con su producto 
cancelar al Banco Nacional de 
Fomento cantidad de lempiras, in
tereses y costas que el señor Ar
turo Alvarez C., adeuda a dicha 
Institución. Servirá de base para 
el remate la suma de L 32.707.00, 
valor asignado por las partes en 
la escritura de hipoteca autorizada 
en la ciudad de San Pedro Sula 
el nueve de marzo de 1955, por 
el Notario Joaquín Coello Díaz, 
y  se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admiti
rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo.— 
Tegucigalpa, D. C., 2 de julio de 
¡1962.

Rolando García P., 
Secretario.

Del 5 al 27 J. 62.

A LOS CONCESIONARIOS
Sa recomienda a los concesiona

rio* y a  sus representantes, que

para la  pronta tramitación de las

solicitudes de libre registro qut

presenten a  este Ministerio, deben

citar el decreto correspondiente j

determinar con toda claridad los

servicios y demás impuestos a  que

estén obligados a  pagar al Estado 
conformes a  su concesión.

Lo Oficialía Mayor de Obras 
Públicas y Comunicaciones.

y cinco mil lempiras. Se advierte i tientos 
que por tratarse de .primera cenl.mclro.s
tación no se adm itirán postores 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.— Tegucigalpa,
I). C., 5 de ju lio  de 1962.

Epaminondas Quesada R.,
Secretario.

Del 11 J. al 2 A. 62.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 2? de Letras de lo Civil 
del departamento de Francisco 
Morazán, al público en general y 
para los efectos de ley, hace sa
ber: que en la audiencia señalada 
para el día lunes 9eis de agqsto 
próximo, a las nueve de la maña
na y en el local que ocupa es
te Despacho, se rematarán los si
guientes inmuebles: “Un lote de 
terreno, ubicado en la aldea de 
Támara, ya mencionada, como de 
tres cuartos de manzana, poco 
más o menos, cercado de alambré, 
cultivado de árboles fru ta l»  y 
huerta, limitado: por el Norte, 
propiedad de Julia Oseguera de 
Valladares; al Sur, propiedad de 
Pedro R. Varela y Deminga Me
jía, callejón de por medio; al Es
te, propiedad de Desideria Cha- 
varría, v. de Girón, y al Oeste, 
propiedad de José Emérito Recon- 
co. Otro lote de terreno localizado 
en la expresada aldea de Támara, 
de tres manzanas de extensión 
superficial, poco más o menos, 
fcercado, cultivado de árboles fru
tales, con una casa de bahareque, 
cubierta de tejas y su cocina, li
mitado: al Norte, propiedad de 
Julia Oseguera; al Sur, propie
dad de Pedro Varela, callejón de 
por medio; al Este, propiedad de 
Julia Oseguera y Dominga Mejía, 
y  al Oeste, con propiedad de Gui

llermo Soto y Julia Oseguera. 
Otro terreno situado en la susodi
cha aldea de Támara de tres cuar
tos de manzana, poco más o me
nos, cercado de madera, cultivado 
de árboles frutales y limitado: al 
Norte, con propiedad de Julia Ose
guera de Valladares; al Sur, ca 
llejón de por medio, propiedad de 
Dominga Mejía; al Este, propie
dad de Lino Girón Ch., y al Oes
te, con propiedad de Lina Almen- 
dárez y Jesús Gómez. Inscrito el 
traspaso a favor de la menor Rosa 
María Valladares Ceren, baio el 
N’ 145, folios 205 y 206 del To- 
mo 154 del Registro de la Pro
piedad. “Un lote de terreno situa
do en la aldea de Támara, de esta 
jurisdicción, de dos manzanas de 
extensión superficial, habiendo 
dentro de él una casa de bahare 
que de ocho varas de largo por 
siete de ancho y una cocina de 
cinco varas por seis, siendo sus 
límites: Sur, propiedad de María 
de Castillo Barahona, camino real 
de p o r medio; Poniente, propie
dad de Tomasa v. de Jácome y Ra
fael Betancourt; Norte, propiedad 
de Rafael Betancourt y Dolores 
Varela v. de Gómez, y al Oriente, 
propiedad de Carlos Zúniga, me
diando camino; cultivado de plá
tanos y árboles frutales y cercado

El infrascrito , Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de lo 
Civil, del Departamento de Fran
cisco M orazán, al público en ge
neral y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia 
del día lunes trece de agosto pró
ximo, del corriente año, a las dos 
de la tarde, se rematará en pú
b lica subasta el inmueble que se 
describe de la siguiente manera: 
Lote núm ero ciento cincuenta y 
dos del plano levantado por el 
Ingeniero M agín Lanza, situado 
en el lugar llamado El Panal, en 
el sitio El Guante, jurisdicción 
de Cedros, de este Departamento, 
que tiene una superficie de sesenta 
y cinco hectáreas y cincuenta y 
nueve áreas o sean noventa y cua-

novcnla y nueve metros-.
hasta la línea 

del perímetro del sitio que se par
te en sus colíndancias con los* eji
dos de Cedros; de aquí, colindando 
con los ejidos de Cedros antes 
mencionados se fue midiendo con 
Sur, cuarenta y siete grados, cua
renta y ocho minutos Oeste, mil 
trescientos veintisiete metros; co
lindando con el lote ciento cin
cuenta y uno de María S. de 
Ocampo y hermanos, se continuó 
con Sur, sesenta y tres grados, 
doce minutos Este, cuatrocientos 
ocho metros, setenta centímetros 
y colindando con el lote ciento 
cuarenta y ocho de Apolinario Lu- 
que Díaz, se fue a cerrar al punto 
de partida con el mismo rumbo 
Sut, sesenta y tres grados, doce mi
nutos Este, y seiscientos sesenta y 
seis metros, treinta centímetros. Los 
'límites generales de este lote son: 
al Norte, los ejidos de Cedros; al 
Suf, lote ciento cuarenta y ocho 
de Apolinario Luque Díaz, y par
te del lote ciento cincuenta y uno 
de María S. de Ocampo y herma
nos; al Este, lote ciento cincuenta 
y cuatro de Ramón Felipe Díaz 
Medina y otros; lote ciento cin-

do
cien

El Pescadero” , CO!qo 
manzanas de 

superficial, en parte aeouJu 
con zacate artifici«il,coino^í* 
U manzanas. lindado alft 
te antes potrero de Luis £  
mírez, hoy camino retí
a'dea de Cacar; al Sur, 
linea férrea, hoy carrete* 
cnduce de Armenia a 
al E*te. guamil que fué d«
lia Ronford, hoy potrero^? 
W. Bernicer y río La ’

• j  i cuenta y tres de Alberto Gonza- tro manzanas y seis centesimas de ( ' . '____  J i , , lez y lote ciento cincuenta y seism anzana, que se demarca de la 
siguiente m an era : Partiendo de un 
punto esquinero del lote que se 
m ide y de los lotes ciento cua
renta y ocho de Apolinario Luque 
Díaz, ciento cuarenta y siete de 
Andrés Serrano Cálix y ciento 
cincuenta y cuatro de Ramón Fe
lipe Díaz M edina, colindando con 
el últim o de los lotes mencionados 
se m idieron los siguientes tiros: 
al Norte, seis grados, cuarenta 
m inutos Este, ciento treinta y un 
metros, ochenta centímetros; Nor
te, doce grados, treinta y tres mi
nutos Este, ciento dos metros; 
Norte, cero grados, veintisiete mi
nutos Este, cuatrocientos sesenta y 
cuatro m etros; de aquí colindan
do con el lote ciento cincuenta 
y tres de Alberto González, se con
tinuó con Norte, treinta y siete 
grados cero ocho minutos Oeste.

de piedra mordaza. Inscrito el trescientos cuatro metros v medio;
traspaso a favor de la menor Ro
sa M aría Valladares Ceren, como 
heredera ab-intestato de don Da-

con este tiro  se llegó a un camino 
por el que se continuó midiendo 
con Norte, cincuenta y un grado

niel Valladares, con el N9 145. j trein ta y ocho minutos Este, cien- 
Folios 205 y 206 del Tomo 154 jto seis m etros; Sur, sesenta y nue- 
del Registro de la Propiedad. Y ive grados, veinticuatro minutos
se rem atará para con su producto 
hacer efectiva cantidad de lempi
ras que la señora Laura Ceren v. 
de Valladares, es en deberle a la 
señora Antonia Velásquez de Flo
res, habiendo sido valorada la 
propiedad por el perito nombrado 
al efecto, en la cantidad de treinta

Este, sesenta y ocho metros, se
senta centím etros, dejando aquí 
el camino y la  colindancia que se 
traía , y colindando con el lote 
ciento cincuenta y seis de Ana Ma
ría  Carias de Izaguirre, se mi
dieron con rum bo Norte, un gra
do, veintiocho minutos Este, tres- 
------------------------------------------------

de Ana María Carias de Izagui- 
rre, y al Oeste, parte de los ejidos 
de Cedrcfs y lote ciento cincuenta 
y uno de María S. de Ocampo y 
hermanas. El inmueble descrito fue 
adquirido en pública subasta el 
trece de marzo de mil novecien
tos cincuenta y seis, habiéndole 
hecho la adjudicación el Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil de 
este Departamento en el juicio eje
cutivo que se le promovió al se
ñor José Hernández y estando pro- 
indiviso posteriormente fue obje
to de partición y se le entregó al 
Banco el lote anteriormente des
crito y se encuentra inscrito a fa
vor del Banco Nacional de Fo
mento, con el número diecisiete, 
folios catorce y quince del tomo 
ciento cuarenta y siete del Re 
gistro de la Propiedad Inmue
ble de este Departamento. Asi* 
mismo se advierte que el remate 
tendrá por base la suma de tres 
mil trescientos lempiras, valor que 
el Banco Nacional de Fomento ha 
asignado a la propiedad, y que 
en consecuencia, no se admitirán 
posturas que no qubran la base 
fijada.—Tegucigalpa, D. C., 12 
de julio de 1962.

Rolando E. Cárcamo T, 
Secretario.

16, 26 y 31 J. y 7 A. 62.

v al Oeste, Estero del P ew ¿ 
ro. Dicho terreno lo adqui* 
por compra que le hizo 
esposo Harria Thompson, « 
escritura pública aatori*^, 
por el Juez de Paz de No*, 
Armenia, el seis de novietnbn 
de 1922, y ha continuado pon 
yéndolo de manera quieta] 
pacífica y s in  interrupcifa 
Para acreditar 1 o solicita 
ofreció la información délo 
testigos Heilbron Howell y Ld 
Ramírez, ambos casado?, majq 
res de edad y propietaríoi' 
vecinos de Jutiapa.—La Ceíbi 
0 de julio de 1962.

A g u s t ín  R o d ríguez  C„ 
Srio.

26 J., 25 A. y 24 S. 62.

A los Tenedores de Cédulas Hipotecarias 
Serie i4A”

El Banco Nacional de Fomento
A loa tenedores de CEDULAS HIPOTECARIAS 

SERIE *'A” HACE SABER: que el día miércoles 1 de 
agosto, a Jas 10 hora?, en el Edificio d** 1* Institución se 
practicará el quinto sorteo para redim ir la cantidad de 
CIENTO OCHO MIL QUINIENTOS LEMPIRAS. La 
redención de las cédulas sorteadas se hará efectiva el 
2 del mismo mes.

Tegucigalpa, D. C., 26 de julio de 1962.
Sección de Emisión.

B a n c o  N a c io n a l  d e  F o m e n t o ,
Del 26 al 28 J. 62.

T i tu lo  S u p le to r io

El infrascrito, Secretario de 
Juzgado de Letras de estaSec 
ción Judicial, al público en ge 
neral y para los efectos de ley, 
hace saber: que con fecha cin 
co del corriente mes, pe pre 
sentó a este Juzgado de Letras 
la Beñora Justina Alvarado 
viuda de Thompson, mayor de 
edad, de oficios domésticos 
actualmente del vecindario de 
San Pedro Sula, solicitando tí 
tulo supletorio de un terreno 
situado en jurisdicción del mu* 
nicipio de Jutiapa, de este de
partamento, en el lugar llama-

H erencia

El Infrascrito, Secretario 4 
Juzgado Tercero de Letras d*l 
Civil del departamento de Fm 
cisco Morazán, al público e> | 
neral y para los efectos de ley,toM 
saber: que este Juzgado con fed 
veintitrés del corriente, d i ct 
sentencia declarando a Man 
Antonio Cueva pineda, Danl 
Cueva Pineda y a los mesar 
Ella Sara Hermán Ornar Cl 
va Pineda, herederos ab lote* 
to de su difunto padre legíttal 
el Doctor Marco Antonio Ctttf 
y illam ll, y  les concedió la p 
sesión efectiva de la hetead 
a los mayores de edad por ti |  
los menores por medio de sa ■ 
dre legitim a, la señora EH*I 
neda de Cueva, sin perjuid#1 
otros{herederos de Igual orne) 
derecho.— Tegucigalpa, D."( 
23 d e¡ju lio  de 1962.

O r l a n d o  C ab ía s  0* 
S. P. b. .

26 J . 62.

PARA MEJOR SEGIMttl
Haga sus pnbliod 

nes en  el diario otó 

LA GACETA, y  pro* 
m andar los originales 

sus avisos con toda d 

ridad para evitar 
vocaciones.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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